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D B D I B B A D O C B Y D B Hl{HS A 3 B I S 

PRECIO DE SUSCRIPCION 

po-Ctntrot ojldaletdt Madrid.—Llevado a domioilio, al mtm, 
setas; trimestre, • ; semestre, 18, y nn ano *S. 

Oficialtt futra dt Madrid.—Trimestre, i » pesetea; semestre, 
•8, y nn afio a ti. 

Partieulartt.—fin esta Capital, llevado a domioilio. V * pesetas 
trimestre; 84- al semestre, y 4 8 al alio, y fuera de ella, 1 8 al 
trimestre; SO al semestre, y OO al afio. 

Se admiten ansoripoiones en la Administración del B O L R T I N , 
oalle de Peligros, 3, entresuelo derecha.—Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración oon innlusióa 
del importe del tiempo de abono en letra de fáeil cobro. 

TARIFA DE I H S g s M B O É M 
Annaeios procedentes de I • Kxeelentlsiaaa 

Diputaoión provinoial, linea o freeelóa.. 0)'80) 

Idem jadioialas, linea o freeeión 1 
Idem ofioialaaldosaid........ 
Idem particolares I '80 

81 

Número Suelto, 50 céntimos. 
A particulares, 60 continuos. 

Parte of ic ia l 
Su Majestad el Rey Don Alfon

so X I I I (q. D . g.), Sn Majestad la 
Boina Dofia Viotoria Eugenia, y 
88. AA. R R . el Príncipe de Asturias 
a Infantes continúan sin novedad en 
au importante salud. 

De igual benefíoio disfrutan las 
Semas personas de la Augusta Real 
Famil ia . 

PRESIDENCIA DEL DIRECTCRtQ MILITAR 
E X P O S I C I O N 

SEÑOR: Lns favorables circunstan
cias de nuestra aooión en Afrioa per
miten la repatriación de los volunta
rios de un afio y menores de dieciocho 
afios, no habiendo, por tanto, motivo 
para impedir rescindan el oompromiso 
Tos que así lo deseen, pero es o nve
niente prevenir para nuevas con ti u 
gencias la situación legal de estos in 
dividuos que, como todos Jos que vis
ten el uniformen militar, han de ha
llarse dispuestos a acudir con sus cora-
pañeros de armas a rionde el bien de 
la Patria lo requiera. 

En su vista, el Presidente interino 
del Direotorio Mil i tar tiene el h ñor 
de someter a la aprobación de V. M. e l 
siguiente proyeoto de Deoreto. 

Madrid, 13 de Dioiembre de 1924. 
SEÑOR 

A . L . R. P . de V . M . , 

A S T O N I O M A O A Z Y P K B S 

R E A L D E C R E T O 
A propuesta del Jefe del Gobierno, 

Presidente interino del Direotorio M i 
litar, y de aouerdo oon éste, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Art íoulo 1.* Los voluntarios de un 

afio y menores de dieoiocho afios que 
actualmente se hallan en filas, pueden 
resoiodir su compromiso, en la intel i
gencia que Jos que así no lo hagan 
q u e d a r á n para lo sucesivo sujetos a i s 
mismos deberes que los del reemplazo 
ordinario en ouanto a su destino se re
fiera. 

Ar t ícu lo 2.* E i tiemoo servido en 
aquellas situaciones servirá de abono 
para el cómputo total de la responsa
bilidad militar que la Ley previene. 

Dado en Palacio, a treo* de Dioiem
bre de mi l novecientos veinticuatro. 

A L F O N S O 
El Presidente interino del Directorio Militar 

i 
ANTONIO MAGAZ Y PKRS 

Diputación Provincial 
1~>13 M A T I K I D 

Relación de los acuerdos adoptados por 
la Diputación Provincial en la sesión 
del día 19 de Noviembre de 19>4, 
que se públioa a los *f-ct s del ar-
ticu'o 64 de la Ley Provinoial y eu 
oumplimiento del aonerdo de la Cor
poración de 31 da Octubre de 1917 
Aprobar el aota de la sesión ante

rior. 
(Continuación) 

Aprobar la nómina de indemniza
ciones por salida del personal faculta
tivo de carreteras, durante ol mes de 
Mayo úl t imo, importante 880 66 pese
tas, y deolararar de abono su importe. 

Aprobar el proyecto y presupuesto 
reformado de las obras de nueva «obs
trucción d I trozo segundo de1 camino 
ve inal de Colmenar Viejo a Guadalix 
de la Sierra, autorizada su ejecución 
por el excelentísimo sefior Goberna
dor C iv i l en dos del aotual, importante 
241.811 96 peseta*», y de los plLgos 
de condiciones facultativa y adminis
trativas, y que se anunoie la subasta 
oon arreglo a la Instrucción de 22 de 
Mayo de 1923, y oonditdón señalada 
en el párrafo 4.° del artículo 5.° de di
cha Instruooión. 

Imponer, oomo castigo, al contratis 
ta de las obras de la carretera provin
cial de Mejorada del O-mpo a Vel i l l a 
de San Antonio, D. Calixto García del 
Rinoón y LAp»z, la ampliación de diez 
me*es del plazo de garantía, por no 
hab arla8 atendido en la forma a que 
venía obligado, significándole que si 
en dicho periodo no pon» las obras en 
oondioiones de ser recibi ías definiti 
vamente. se ejecutarán por Adminis
tración, y a su oosta, los trabajos n»-
cesarios, según determina el artículo 

62 del vigente pliego de oondioiones 
generales para la contratación de las 
Obras Públ icas . 

Autorizar al 'sefior Ingeniero Jefe 
para llevar a efecto el estudio de los 
caminos vecinales du Navas de Buitra
go a Lozoyuela. Garganta a la carrete
ra de la general de Fianoia a Rasca-
f ía, P in i l l a del Val le a la oarretera de 
la general de Franoia a Rascafría, Ote
ruelo a la carretera de la general de 
Francia a lía c fría, Alalpardo a 
Fuente el Sa* y Valdemaqueda a Ro-
b'e lo de Chávela. 

Conceder a D . Gonzalo Sanz Vera, 
oontratista de las obra* de nueva cons
trucción de la variante de la oarretera 
provincial de Torrelaguna a Lozoyue
la, la rescis'ón del contrato, sin pérdi
da de la fianza, y el reintegro de los 
gastos ocasionados oon la subasta y 
formalización del contrato que solioi-
ta, con arreglo a lo preceptuado en les 
art ículos 53 y apartado 4.° del 56, del 
pliego de oondiciones generales para 
la oontrataoión de laa Obras Públioas 
de 13 de Marzo de 1903, por no haberse 
terminado aún el expediente de expro
piación, y , por tanto, disponerse de 
los terrenos qui han de ocupar la obra 
de referenoia. 

Solicitar de' Ministerio de la Gober
nación la correspondiente autorizaoión 
para realizar por Administración las 
obras de acopio y machaqueo de pie-
día con destino a las oarreteras pro
vinciales de Aranjuez a Brea por Vi
llarejo de Sal vané < y Chinchón al E m 
bocador, según lo dispuesto en el pá 
rrafo 5.° de! artícnlo 41 y 42 del Real 
decreto e Instrucción de 22 de Mayo 
de 1923, para contratación de servioios 
provinciales y municipales. 

Elevar a á* finitiva la adjudicación 
provisional hecha en el aoto de la su
basta a favor de D Juan Benavente 
Ortega de las obras de aoopio y ma
chaqueo de piedra para la carretera 
provincial de Fuenlabrada a Griñón 
en la cantidad de 15.995 pesetas, por 
no haberse formulado reclamaoión ni 
protesta alguna en el pl iso legal. 

Idem id . la adjudiCAoión orovisional 
heoha en el el neto de la subasta a fa
vor de D Jaointo López Paredes de 
las obras de aoopio y machaqueo de 
piedra para la carretera provincial de 
Torrelaguna a Lozoyuela, en la oanti
dad de 16.325*40 pesetas, por no ha

berse formu'ado reolamaoión nfprotes*" 
ta alguna en el plazo legal. 

Aprobar la nómina de indemniza
ciones por salida del personal faculta 
tivo de oarr-Meras, durante el m9S de 
Junio ült im«, importante 970,97 pesa-
tas, y declarar de abono su importe. 

(Continuará) 

Contaduria.—Negociado 4.° 
A V I S O 

En el 21.° sorteo de amortización de 
Obligaciones provinciales, ve ifioado 
en el día de h y, han resultado premia
das las qne a o ntiriueción se indican: 

Número Número 
de las bolas de las Obligaciones 
premiadas premiadas 

212 2.111 a 2 120 
220 2.191 a 2 2 0 0 
222 2.211 a 2.220 
229 2.281 a 2.293 
293 2.921 a 2.930 
310 3 091 a 3.100 
312 ^ 3.111 a 3.120 
415 4.141 a 4.150 
478 4.771 a 4.780 
487 4.861 a 4.870 
513 5.121 a 5.130 
628 6.271 a 5.280 
562 5.611 a 6.620 

Los sefiores teñe lores de dichas 
Obligaciones podrán presentar en la 
Contaduría de esta Corporaoión las 
facturas correspondientes para su co
bro desde el dia 2 de Enero próximo. 

Madrid, 15 de Dioiembre de 1924. 
El Presidente, 

F e l i p e S a l c e d o 
(Núm. 3.319) 

Ayunta ninnto de Madrid 
Secretaria 

La Comisión Municipal Permanente 
de esta Excelentísima Corporaoión, en 
su sesión d^ 12 -<e Noviembre ú ' t i mo , 
oon san i^n d*l Pl»no en la de 20 del 
mismo me*, ba aoordado anunciar oon
curso libre, para la explotación de la 
fonda y restaurant del Nuevo Matado-



ro y Mercado de Ganados, con suje
ción a los siguientes pliegos de oondi
oiones: 

Facultativas 
Artíoulo 1.* Se abre conourso pú

blico y libre para la explotación de la 
fonda, restaurant y cantina del Mata
dero y Meroado de Ganados, por tér 
mino de oinco afios. 

A r t . 2 ° E l preoio tipo sera de pe
setas 16.000 anuales, en el estado 
aotual de las dependenoias. S i el adju 
dicatario estimase conveniente la ins
talación da calefaooióo satisfará la 
oantidad da 20.000 pesetas anuales, { 
oomprometiéndoBB en este caso el i 
Ayuntamiento a instalar dioho serví- | 
ció en las dependencias contratadas y 
quedando de ouenta del adjudicatario 
los gastos de combustible, funciona 
miento y oonservación de la instala
ción que entregará en perfecto estado 
a l terminar el oontrato, y en el oaso 
de que llegado ese momento se advir 
tieran desperfectos, por ol Iogeniero 
del Matadero, le será descontad « de la 
fianza la cantidad a que diohos desper
fectos asoiende. 

A r t . 8.* E l adjudicatario podrá 
instalar por su ouenta eu el Mercado 
de Ganados da Abasto nn quiosco can
tina, cuyo modelo someterá a la apro
bación de la Junta de Abastos. 

A r t . 4.* Los precios que el adjudi 
catario c .bre por las habitaciones no 
podrá exceier de 2,60 pesetas diarias 
por las Sínoillas, n i de 3,60 pesetas por 
Jas mejores acondicionadas. 

A r t . 5.° E n armonía oon la ante
rior olasífijaoióa de las habitaciones, 
se establecerán pensiones completas, 
que no podrán exceder de 10 pesetas 
y 11 peseras, respectivamente. 

A r t . 6.° Los precios del restau
rant no podrán ser superiores a los si
guientes: 
Desayuno: G*íé, oon media tosta

da o bollo 0,60 
Almuerzo: Huevos, pescado, car

ne, postre, pan y me l i a bote
l l a de vino oorriente 6,00 

Comida: Sopa, pesoado, oarne, 
postre, pan y media botella 
de vino oorriente.. 5,00 
A r t . 7.° Laa aguas minerales, oer-

veía*, vinos especiales, comidas ex 
traordinarias, banquetes y otros suple
mentos se cobrarán a lo i preoios co
rrientes en plaza. 

A r t . 8.° Los preoios da las oantinas 
no podrán ser superiores a los que de 
ordinario rijan en establecimientos si
milares, los ocales, como asimismo los 
indica los en la basa a n t e r i o r , serán 
revisados por la Junta espaoial de 
Abasto de carnes. 

A r t . 9.° Siendo el conourso libre, 
las proposioiones se presentarán en la 
forma que sus autores tengan por con
veniente, siempre que se ajusten a Jas 
oondiciones del presente pliego y al , 
preoio tipo sefialado. • i 

A r t . 10. Unicamente es objeto da I 
este oonourso el arrendamiento de los 
looales en el estado actual y el disfru- i 
te de la instalación de agua y luz eléo- ¡ 
trica, sien lo da ouenta del arrendata
rio el abono del consumo de estoa 
suministros, como asimismo la ad
quisición de ti dos los utensilios nece
sarios para la ezplotaoión del negocio. 

A r t 11. A l finalizar el plaso da 
arrendamiento, todas las instalaciones 
fijas qae se hayan establecido e'n los ¡ 
Incales objeto de este ooncurso queda- I 
rán a f»vor del Ayuntamiento. 

A r t . 12. E l a r r e n d a t a r i o queda 
obl íga lo a exponer al público las d i 

ferentes tarifas que han de regir en 
cada uno de los servicios de hospedaje, 
como a s i m i s m o las consumaciones 
del restaurant y cantina, que seián re
visadas mensualmente en la forma que 
determina el artíoulo 8.° 

A r t . 13. E l arrendatario se obliga
rá a tener constantemente limpias to
das las dependencias objeto de este 
oonourso, oomo asimismo el m< bilia
rio, material y utensilios que se em
pleen en la explotación del negocio. 
Todos los artículos que se suministran 
serán de primera oalidad y deberán 
estar en perfectas oondiciones de salu
bridad, para lo oual la Dirección del 
Matadero hará cuantas investigaciones 
se estimen pertinentes. 

A r t . 14. E l incumplimiento de 
cualquiera de las basas de o*te oontra
to, se oastigará oou multa en la cuan
tía de 100 pesetas-la pr iméis vez, 200 
la segunda y 400 la teroera, que de
berá abonar el contratista en ef ctivo 
metálioo, deutro de los tres días si 
gnientes al en que se le haya heoho la 
oportuna notificación. 

A r t . 15. S i después de estas infrac
ciones el arrendatario persistiese en el 
incumplimiento de las obligaciones 
que se señalan en este contrato, el 
Ayuntamiento podrá resoindirlo, a te
nor de lo que preceptúa el artículo 30 
del vigente Reglamento de 2 de Jul io 
últ imo para la contratación de obras y 
servicios munioipales, en la forma y 
oon laa Acciones que determinan los 
artículos 21, 31 y 32 del mismo, anun
ciando uu nuevo conourso e incaután
dose de todo el material para prestar 
por su cuenta eete servioio Insta que 
aquel sea resuelto. 

A r t . 16. S i terminada la oontrata 
no se hubiera adjudioado el nuevo re
mate, se entenderá aquélla prorrogada 
hasta que, realizados dos ooncuraos 
consecutivos, dentro de les dos meses 
anteriores a la fecht en que finalioe el 
oontrato que esté vigente, se halle la 
Corporación Munioipal en las oondi 
ciónos eximentes de subasta o oonour
so a que se refiere el apartado 5.° del 
artíoulo 165 del Estatuto Municipal. 

A r t . 17. E l contratista queda obli
gado a satief icer los gastos de escritu
ra, sus oopias y demás que origine el 
oonourso, así oomo también los dere
chos reales, si los devengare, y el de 
cualquier otra oontribuoión o impnes 
to, a ouyo fin adquiere el compromiso 
de presentar la esoritura de adjudica
ción en laa oficinas liquidadoras, den
tro de los plazos legales, y no hacién
dolo, se satisfará con cargo a la fianza 
que tenga constituida, reponiéndola en 
la parte que se detraiga. 

CONDICIONES QUE DEBERÁN FIGURAR EN 
LAS BASES DEL REGLAMENTO 

1. * Queda terminantemente prohi
bido la permanenoia da señoras en la 
fonda, salvo cuando se trate de seño
ras ganaderas y la de personas del 
sexo femenino que aoompafien a los 
ganaderos, qua podrán desde luego 
permanecer en el oafé bar y en la fon
da de dicha dependencia. 

2. * Se prohibe la utilización de 
personal femenino en aquellos servi
cios que tuvieran relación oon el pú 
blico, tales como la fonda y restaurant, 
pero podrán emplearse en aquellos de 
índole doméstica de limpieaa, etcétera, 
si así lo oreyera conveniente el oontra
tista. Todo el personal está obligado a 
tratar a los clientes con la oorte*í* oa-
raoteiístioa en toda ¡urs ina bien edu-
oada. 

3. a E l adjudicatario será responsa
ble de que todo el personal de este ser
vioio t«nga las habitaciones y depon 

dencias en perfeoto estado de limpieza, 
obligándolos a que observen el mayor 
silencio, tanto en sus conversaciones 
como en todas las faenas que realicen, 
y prohibiéndoles que fumen y reciban 
visitas durante el desempeño de sus 
funciones. 

Madrid, 15 de Dioiembre de 1924. 
E l Director, 

0 . Sanz Egafia 

ECONÓMICO - ADMINISIR ATI VAS 

1. a E l plazo del oonourso as abre 
por término de veinte díaa hábiles, que 
empezarán a oorrer y contarse desde 
el siguiente al en que aparezoa el anun
oio en la Gaceta de Madrid. 

2. a Laa proposiciones, extendidas 
en papel de la oíase 8. a, en pliegos ce
rrados y laoradoa, y aoompafiadas por 
separado del resguardo que acredite 
haber oonsignado en la Caja general 
de Depósitos o en la Depositaría M u 
nicipal la oantidad de 1.500 pesetas, 
en ooncepto de depósito provisional, 
reintegrado oon los sellos munioipales 
espeoiales de subastas y concursos, a 
razón de 10 pesetas por cada 500 o 
fracción de ellas, so presentarán du 
rante los días hábiles que oomprende 
el plazo del concurso, de diez de la 
mafiana a dos de la tarde, en el Nego
oiado de Subastas de la Secretaría del 
Excelentísimo Ayuntamiento. 

3. a L i s pliegos de oondioiones fa 
oultativas y demás antecedentes esta
rán de manifiesto, durante los mismos 
días y horas antes expresados, en di 
cho Negociado de Subastas de la Se
oretaría. 

4. a E l preoio de este conourso es 
el determinado en la condioión 4. a de 
las f ioultativas. 

5. a E l rematante d e 1 oonourso 
constituirá eu la Caja General de De
pósitos, en conoepto de fianza defini
tiva, la cantidad de 3.000 pesetas, pu
diendo hacerlo en metálico o eu oual
quiera de los valorea o signos que 
determina el artículo 10 del oitado 
Reglamento de 2 de Julio, compután
dose éstos eu la forma que se establece 
en el artíoulo 11 del mismo. 

6. a E l hecho de presentar una pro
posición a este ooncurso, oonstituye al 
licitador en la obligación de oumplir 
el oontrato si le fuere definitivamente 
a i judioado. 

7. a E l adjudicatario no podrá pedir 
aumento o disminuoión del preoio en 
que hubiesa quedado el remate, sea 
cualquiera la causa que alegue, porque 
este tendrá lugar a riesgo y ventura, 
ni le será permitido el traspaso o oesión 
de los derechos qua nazcan del remate. 

8. a E l adjudicatario, para todos los 
incidentes a que pudiera dar lugar este 
ooncurso, renunoia el fuero de su Juez 
y domioilio, y expresamente sa somete 
a loa Tribunales de esta Corte. 

9. a E l adjudicatario queda obliga-
gado a satisfacer los gastos que origi
ne el oonourso, así oomo el imperta de 
la inseroión da todos loa documentos 
que lo hayan sido para el mismo en 
los diarios oficiales de Madrid, Boletín 
del Ayuntamiento de Madrid y diarios 
no oficiales, presentando al efecto el 
correspondiente reaguardo de haber 
heoho efectivo el mencionado importe. 

10. Terminado el plaso del oon
ourso se prooederá al día siguiente, a 
laa dooe, a ln apertura de los pliegoa 
presentados, en la forma que determi
na el artíoulo 15 del expresado Regla
mento, remitiéndose a la Junta espe
oial de Abastos de oarnes que las exa
minará y propon Irá la Corporaoión la 
que estima más ventajosa o las des

echará todas, sin derecho a reclama
ción alguna por parte del ooncursante. 

Madrid, 3 de Septiembre de 1924.— 
P. A . del sefior Seoretario, E l Ofí.ial 
Mayor, León S. de Robles. 

Diligencia.—Por la presente se hace 
oonstar que, en cumplimiento a lo dis
puesto en el art ículo 26 del Regla
mento de 2 de Ju l io de 1924, ha sido 
anunciado este oonourso durante el tér
mino de diez días, sin que contra el 
mismo se haya formulado reclamación 
alguna. 

Madrid, 1] de Diciembre de 1924.— 
E l Ofioial encargado del Negociado,. 
Franoisoo Díaz Vil lar .—V.° B . * , e l 
Seoretario, F . Ruano. 

L o que se anuncia al públioo para 
su oonocimiento. 

Madrid, 17 de Dioiembre de 1921.— 
E l Seoretario, F . Ruano. 

( E . - 8 0 4 ) 

Celebradas y deol aradas desiertas, 
por falta de lioitadores, las anteriores 
subastas anunciadas para contratar la 
enajenación del solar propiedad de l a 
V i l l a , sito en la calle de Toledo, 89, el 
excelentísimo sefior Aloalde, por su 
decreto de 13 del oorriente, se ha ser
vido disponer se anunoie nueva licita
ción bajo las mismas oondiciones que 
figuran insertas en la Caceta de Madrid 
y BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
los días 21 y 27 de Octubre de 1923, 
respectivamente. 

Los oorrespondientes pliegos se ha
llan de manifiesto eu esta Secretar ía , 
durante las horas de diez a dos, todos 
los días no feriados que medien hasta 
el del remata. 

E n su consecuencia se oelebrará di
oha nueva subasta el día 13 de Enero-
de 1925, a las.dooe, en la Sala de re
mates de la primera Casa Consistorial, 
bajo la presidencia del excelentísimo 
señor Aloalde o de quien al efecto 
delegue. 

L o que se anuncia al público para 
EU oonooimiento. 

Madrid, 17 de Diciembre de 1924. 
E l Secretario, 

F . Ruano 
( E . - 8 0 5 > 

Sicretaría.—Negociado 2.° 
E n oumplimiento de lo determinado 

por el articulo 161 de la ley Municipal 
de 1877, queda expuesta a) público en 
esta Seoretaría, durante el término de 
quinoe días, la cuenta general del ejer
oioio de 1923 24, aprobada por la Co
misión Munioipal Permanente en se
sión oelebrada el día 10 del actual. 

L o que se anunoia al público para 
su oonocimiento. 

Madrid, 16 de Diciembre de 1924. 
E l Seoretario, 

I \ Ruaao 

Cumpliendo lo determinado en la» 
vigentes disposiciones, queda expuesto 
al públioo en el Negooiado de Haoien
da de osta Secretaría, por término de 
quinoe días hábiles, a contar desde el 
siguiente al de la publicaoión de este 
anunoio en el BOLETÍN OKIOIAL de la 
provinoia, el expediente instruido para 
habilitar un orédito extraordinario de 
75 673 75 pesetas con destino a la Im
prenta Municipal, mediante transfe
rencia de la expresada oantidad de las 
496.670 95 pesetas, importe del rema
nente del orédito de 1.000.000 de pe
setas que para reparación de pavimen
tos de las vías públioas figura en el 



espí ta lo X I , Artíoulo 3.° del vigente 
presupuesto ordinario de Gasto* del 
Interior, al nuevo conoepto 2lG bis del 
mismo presupuesto, que se redactará 
en la siguiente forma: <Para trabajos 
extraordinario*, personal y material 
de todas clases». 

L o qne se anunoia al públioo para 
su conocimiento. 

Madrid, 17 de Diciembre de 1924. 
E l Seoretario, 

Franoisoo Ruano 

Cumpliendo lo determinado en las 
vigentes disposioiones,queda exouesto 
al públioo en el Negooiado de Haoien
da de esta Seoretaría, por término de 
quince días hábiles, a oontar desde el 
siguiente al de la publicación de este 
anunoio en el BOLBTIN OFIOIAL de la 
provinoia, el expediente instruido para 
efeotuar la transferencia de un orédito 
de 5.469 pesetas del Capitulo V I I , ar
tíoulo 1.°, conoepto 233 del vigente 
Presupuesto ordinario de Gastos del 
Interior, al Capítulo VII I , artículo 3.°, 
oonoepto 398 del mismo presupuesto; 
cuyo oré lite se destina al pago de jor
nales devengados durante cinco quin-
oenas por los acogidos en la Colonia 
Benéfica del Trab jo, que prestan ser
vicio en el Parque del Oeste. 

Lo que se anuncia al públioo para su 
oonooimiento. 

Madrid , 17 de Dioiembre de 1921. 
E l Seoretario, 

Franoisoo Ruano 

E n oumplimiento de lo determinado 
por el artíoulo 161 de la ley Munioipal 
de 1877, quedan expuestas al público, 
en esta Seorecaría, durante el término 
de quinoe días, las cuentas de Ingresos 
y Pagos verificados durante el ejeroi
oio de 1923 24 por cuenta del presu
puesto extraordinario de 1922, aproba
da por la Comisión Municipal Perma
nente en sesión celebrada el día 10 del 
actual. 

L o que se anunoia al público para 
su oonooimiento. 

Madrid, 17 de Dioiembre de 1924. 
E l Secretario, 

Franoisoo Ruano 

MINISTERIO _DE HACIENDA 

Dirección General de la Fábrica 
de Moneda y limbre 

A N U N C I O 
E l día 13 de Enero próximo, a las 

onoe de la mañana, se celebrará, en el 
despacho de esta Direcoión, subasta 
públioa para contratar el suministro 
de carbón de cok que se considera ue-
oeaario para el eervic o de esta Direc
oión, durante los dos primaros trimes
tres del aflo natural de 1925. 

L o que se anuncia para que las per
sonas que deseen tomar parte en la 
subasta puedan examinar el pliego de 
condiciones, que es tará de manifiesto 
en el Negooiado correspondiente de 
esta Diraoción y se publicará en el 
BOLBTIN OFIOIAL de la provinoia de 
Madrid. 

Para tomar parte en l a licitación 
será requisito indispensable presentar 
hasta el día hábil anterior al desig 
nado para la subasta, en el Registro 
de la misma, durante las horas de 
ofioina, de diez a freo*, además del 
pliego de proposición ajustado al mo 
délo que a continuación se inserta, otro 
que contenga el resguardo qne justifi
que hiber constituido en la Caja Gene

ral de Depósitos la oantidad de 500 
pesetas en me'áüoo o en valores ad
misibles para fianzas, computan lose su 
valor según los preceptos legales v i 
gentes. 

Modelo de proposición 
Don avecindado en ... y que reúna 

cuantas eiroun*t*noias exige la L * y 
para oontratar con el Estado, enterado 
del anuncio iuserto en la Gaceta de Ma
drid, número . . . , fecha . . . , o en el 
BOLBTIN OFIOIAL de esta provincia, nú
mero . . . , f-'oha . . , y de cuantos re
quisitos se previenen en el pliego de 
oondiciones aprobado para adquirir, en 
subasta públioa, 50 toneladas de car
bón de ook de producción nacional, 
que sa oonsidnra necesario en la Seo 
ción del Timbre de la Dirección gene
ral de la Fábrioa de Moneda y Timbre, 
durante ¿los dos primeros trimestres 
del afio natural de 1925, seoomprome 
te a entregar en dicho Establecimiento 
la oitada cantidad de 50 toneladas de 
oarbón de ook y las que como consig 
naoión extraordinaria puedan pedirse 
le hasta un 50 por 100 más, con suje
ción a lo prevenido eu el mencionado 
pliego de oondiciones, el oual acepta 
sin alteración ulterior por el precio 
de . . . peaetas . . . céntimos (en letra) 
cada tonelada, y haoiendo oonstar que 
el oarbón a suministrar procede del es
tablecimiento de D. . . . , aito en . . . 

(Feoha y firma del interesado) 
Madrid, 9 de Diciembre de 1924. 

E l Director general, 
José \\. Sedaño 

Pliego de condiciones para adquirir, por 
subasta pública, el carbón de cok que 
se considere necesario para el servicio 
de esta Dirección General durante los 
dos primeros trimestres del año natu 
ral de 1925. 
Primera. L a oantidad que, en su 

caso, habrá de suministrar el oontra
tista, como oonsignaoión ordinaria du
rante el período de tiempo que com 
prende este contrato, será la de oin
ouenta toneladas. 

Segunda. S i las neoesidades del 
Bervicio lo exigieran, la Direcoión de 
la Fábrica podrá pedir, para los servi 
OÍOS a oargo de Ia misma y para las la
bores espeoiales que se le encomienden 
por las dependencias ofioiales o por los 
particulares, y el contratista deberá 
suministrar, al precio de contrata y en 
oonoepto de consiguaoión extraordina
ria, hasta un 50 por 103 de aumento 
sobre la oantidad fijada en la cláusula 
anterior oomo oonsignaoión ordinaria. 

Del propio modo, si por reducción 
de las labores o por otra oausa cual
quiera no fuese preoisa la totalidad de 
la consignación ordinaria, la Direooión 
de la Fábrica podrá reducirla en la 
cuantía que estime neoesaria, sin dere
oho a indemnizaoión alguna por parte 
del contratista, entendiéndose en tal 
caso limitado el suministro a la oanti
dad de carbón que representen los 
pedidos que haga aquélla durante la 
vigencia del oontrato. 

Tercera. Las condiciones téonioas 
que habrá de reunir el oarbón de ook, 
objeto de suministro, serán las si
guientes: 

Será de produooión naoional, de oa-
lidad superior, de una potencia calorí
fica de 6.800 calorías, cenizas el 10 por 
100, y oomo máximum de humedad 
(agna higrométrica), el 6 por 100. 

Cuarta. E l contratista verificará las 
entregas en la Fábrioa dentro de los 
tres días siguientes al en que reci
ba los correspondentes pedidos, ya se 

trate de la oonsignaoión ordinaria o de 
la extraordinaria. 

E l carbón s e r á reconooido para 
su admisión en dicho estableoimien 
to a presencia del oontratista o per
sona que legalmente le represente, 
por una Junta compuesta del segundo 
Jefe de la misma, del Interventor y 
del Jefe de la Sección Faoultativa, y si 
fuera desechado en toda o en parte 
quedará obligado aquél a retirar inme
diatamente el que resultase inadmisi
ble y a sustituirlo en el término de tres 
días por otro que reúna las oondi
oiones enumeradas en la cláusula 3.* 

E l resultado del reconocimiento se 
hará constar eu aot* que suscribirán 
los reconooedores, expresando BÍ ha 
oonourrido o no al aoto el oontratista o 
su representante. 

Cuando no concurran se hará el re
oonooimiento sin su presencia, enten
diéndose que Hcepta el Contratista el 
resultado que ofrezca, si bien habrá de 
notificársele el aouerdo de la Junta re 
oonocedora. 

Quinta. Si el oontratista o su re
presentante asistieren al aoto y no es
tuvieran oontormes con la oalifi -ación 
de la Junta, podrá el primero aoudir 
ante la Direcoión de la Fábrioa en el 
término de tercero día, oontado desde 
el día siguiente al del reconocimien
to, exponiendo ouanto estime pertinen
te en orden a la forma en que aquél 
se hubiese verificado y al aouerdo 
adoptado; y el expresado Centro, en su 
vista, dispondrá la admisión o deseoho 
del material presentado a la práctica 
de un nuevo reoonooimiento, por los 
mismos funcionarios que efectuaron el 
anterior o por otros que designará al 
efeoto, debiendo en eete oaso ooucurrir 
también los primaros; y uua vez efec
tuado este segundo reconocimiento, 
cuyo resultado se consignará en la 
oportuna acta, resolverá lo que esti
me conveniente, notificándose dichos 
acuerdos al contratista, quien podrá 
impugnarlos, interponiendo el oportu
no reourso ante el Tribunal Económico 
Administrativo Central. 

Las Juntas reconccedoras harán 
oonstar en las actas los motivos en que 
fundan sus decisiones. 

Sexta. S i el contratista no repusie
se ¡las cantidades de carbón desecha
do en los plazos fijados en la condioión 
cuarta, inourrirá, independientemente 
de las demás responsabilidades que 
haya lugar a exigirle, en la mnlta de 
un 5 por 100 del valor a preoio de con
trata de lo que hubiere dejado de re
poner. 

Estas multas le serán impuestas por 
l a Direcoión de la Fábrica eu los oasos 
en que prooelan y se harán efectivas 
en papel de pagos al Estado. 

Séptima. La Dirección podrá ad
quirir por todos loa medios, de cuenta 
y riesgo del contratista, el oarbón 
que ésta hubiese dejado de reponer 
dentro de los plazos que quedan fijados. 

Para estas adquisiciones procederá 
oomo únioa formalidad el aviso al oon
tratista, por si quisiera presenciar las 
compras. S i no asistiese se entenderá 
que aoepta la ouenta que rinda la Fá
brioa. 

S i las compras resultasen a un pre
oio mayor que el de contrata, abonará 
el interesado la diferenoia; y si fuese 
m-mor, no tendrá dereoho a exigir oan
tidad alguna. T«mpooo tendrá derocho 
a presenciar los reoooooimientos del 
carbón qne se adquiera en tales casos. 

Octava. E l importe de las diferen
cias o exoesos de preoio a que se re
fiere la oondioión precedente lo abona
rá el oontratista en el término de oua
tro días, contados deade el siguiente 

al en que se le requiera al pag \ si no 
lo verificara, s; tomará de su fianza la 
cantidad necesaria, quedando obligado 
a reponerla en los diez día* siguientes; 
y si no lo hioiera sa declarará la resci
sión del oontrato. 

También será caso de rescisión 
cuando la fianza o la parte qoe queda
re de ella, fuera insuficiente para que 
el Estado sé cobrase de tales dife
rencias. 

Novena. Si por cualquiera oausa o 
pretexto el contratista hioieae abando
no del servicio, se deolarará t a m b i é i 
la rescisión del contrato, odebrán lose 
al efeoto nueva subasta o oonourso, y 
haoiéndose mientras tanto el servioio 
por Adminis trac ión. 

L a diferencia en más del coate y 
gastos del carbón que adquiera la 
Dirección de la Fábrioa antes de empe
zar el nuevo o intrato, y del que en 
virtud de éste se reciba, se oubrirá con 
la fianza, oon los oréditos que resulten 
a favor del oontratista procedentes del 
actual y oon la oantidal que eu venta 
produzcan los bienes que al efecto s i 
le embargarán, eu los términos pros
criptos en el artículo 61 de la vigmts 
ley de Contabilidad. 

Si los preoios de l i nueva subasU 
fueran más bajos, no tendrá derecho el 
oontratista a redamar la diferencia. 

Se considerará abandonado el servi
cio, a los efeotos prevenidos eu est» 
condición, siempre que el contratista 
fuese multado por tercera vez, ds con
formidad con lo prevenido en la cláu
sula H.* o no entregase el material dan-
tro de los plazos fijados en la cuarta. 

La d *clnr*.c,iúti de rescisión l levará 
oonsigo la pérdida de fianzs. 

Queda obligado el oontratista a outn-
plir las condioiones de este pliego y a 
responder de cualquiera falta de lo 
estipulado, a tenor de lo prevenido en 
las disposioiones vigentes. 

Cuando el oontratista no cumpliere 
con las oondioiones que debe llenar 
para la celebración del oontrato o im
pidiese que éste tenga efeoto en el ter
mino señalado, se anulará el remate a 
su costa. 

Los efectos de esta declaración se
rán: Primero: L a pérdida de la garan
tía o depósito de la subasta, que pasará 
desde luego a ser propiedad del Esta
do como indemnización del perjuioio 
ocasionado por la demora en el servi
cie:—Segundo: L a celebración de nue
vo remate bajo las mismas condiciones 
pagando el primer rematante la dife
rencia del primero al segundo: — Terce 
ro: No presentándose proposiciones en 
el nu- V•-, la Administración ejecutará 
el servicio por au cuenta o por contra
tación direota, respondiendo el rema
tante del mayor gasto que ello ocasio
ne oon respecto a sn proposición; todo 
oonforme oon lo dispuesto en el artícu
lo 51 de la vigeute ley de Administra
ción y Contabil idal . 

Décima. Los pagos al oontratista, 
deducidos los impuestos que lo graven, 
se verificarán por la Tesorería-Conta
duría de la Fábrica, por el importe del 
carbón que entregue cada mes, for
mándose al efecto por la misma la co
rrespondiente cuenta justificada para 
la expedición del libramiento por la 
Ordenaoióa de Pagos del Ministerio 
de Haoienda oon aplicación al crédito 
oonsignado en la sección 11, capí
tulo XI", artículo 2.° del Presupuesto 
vigente, o al que se fije para este ser
vicio en el siguiente. 

Para el percibo de las cantidades 
que devengue el oontratista, tendrá 
éste obligación de presentar los red-
boa que aorediten hallarse al oorriente 
en el pago de los impuestos oorrespon 



dientes, y en el de las ouotas patrona- 1 

les, del retiro obrero, en su oaso, y ee 
subordinará a l i s reglas estableoidaa 
para «1 pago a loa deuaáB oontratistis 
de servicios públioos. 

U'id¿oima. E l que resulte contra
tista afianzará el cumplimiento del ser
vicio, constituyendo eu la Oaj-i Ge
neral de Depósitos en conoepto de 
uec sario a diaposición del Director 
General de la Fab'ioa de Mo leda y 
Tnnbr*, el 10 por 100 del imp )rte que 
al pr cío en que hay* ofrecido entre
gar cada to .eluda de oarbon represen
te la c in t i l ad que oomo máximum 
pu-oda pedirse c mo consignaoióa or
dinaria durante el contrato. Dicho de
pósito Se > f «ol u>irá en ni- tilico o en 
efectos de la Deuda oou interés admi 
sib'es para fiinzas, co i arreglo a las 
dtsp isicion'S vigent-s; entendiéndose 
que el depósito constituido pira l io i -
tar no p <drá formar parte de la fianza 
definitiva si r«u-vamente no se cousti-
tuv* comí tal fian/a a disposición del 
Director de la Fábrica. 

En 'a fianza no podrá devolverse has
ta que s la terminación del oontrato 
6) practique la liqnidaoión definitiva 
del mismo y se justifique que el con
tratista se halla exento de reopon«abi 
dad para oon la Haoienda por lo reté
jente al mismo y a sus incidencias. 

A los efectos del párrafo anterior se 
on ten lera termina io el oontrato, cuan
do, hecho el suministro de 1» consigna
ción ordinaria, se certifique por la Sec
ción fmu'tativ* no ser necesaria la 
o )n3Í£nac:ón que oomo extraordinaria 
S3 r «gula eu la cláusula segunda. 

Duodécima. E l oontratista consti
tu i rá la fianza de que trata la condi
ción anterior dentro de los quince días 
siguientes al en que se le oomuniqui 
la adjudioaoión d^finitiv* dal s rvioio 
y otorgará la correspondiente esoritu
ra pública dentro de otro plazo de 
treinta días, oontado desde el siguien
te al en que sa le comunique la aproba-
c ón de la minnt» que oon dioho obje
to remit i rá al Notario que haya de au-
t trizarla siendo de su ouenta los gas
tos de dicha escritura, cnya primera 
copia, acompañada de dos simples, de-
b- ré remitir a la Dirección de la Fá
brica. 

Serán también de ouenta del rema
tante los gastos que origine la inser
ción de los anunoios para la subasta en 
la Gaceta de Madrid y BOLKTI» OFICIAL 
de la provincia, ouyos correspondien
tes reoibos presentará antea del otor
gamiento de la escritura, y el pago de 
los impuestos de Dereohos Reales y 
Timbre. 

Déoimateroera. Se entenderá siem
pre implíoita en todo contrato admi
nistrativo la condioión de que todas 
las cuestiones a las cuales dé origen 
que no puedan resolverse por las dis
posiciones especiales s- bre contrata
ción administrativa, se dilucidarán por 
las reglas de Dereoho oomún. 

Déoimacuarta. Puesto en ejecnción 
este oontrato, y no antes, podrá el 
contratista ceder el servicio, en ouyo 
oa«o serán circunstancias indispensa
bles para su validez: que el cesionario 
reúna todas las oondiciones que en el 
presente pliego ae ex ;gen; que el mis
mo haga oonstar de una manera so
lemne su aceptación, y que la c e s i ó n 
se apruebe por el excelentísimo sefior 
Ministro de Haoienda, quien podrá o 
no concederla sin exoreaar causa. 
Aprobada, en au o»so, la oesión y fir
mada la esoritura pública que oon tal 
motivo deberá otorgarse, quedará el 
oedenta relevado de responsabilidad 
para oon la Hacienda. Los gastos que 

origine la escritura de cesión serán 
todos de cuenta del cesionario. 

Décimaquinta. E l contratista no 
t -ndrá dereoho a pedir aum-nto del 
pr-cio estipulado, indemnización o au-
xi io, sean cualesquiera los motivos en 
qua se fuadase, y so somátela en todas 
las cuestiones que se susciten sobre ol 
cum jlimiento del servioio, cuando no 
se oonfornáis oon las disposiciones 
administrativas que sé dioteo, a lo qne 
se ro íu -Iva en la vía contencioso a l -
ministrativa, a la que podrá recurrir 
oontra aquéllas siempre que fuess 
procedente dioha juris-licción, renun
ciando de-de luego al fuer») de su do
micilio, inoluso al de extranjería, no 
polo para todos los cases en que sea 
preciso prooe ler ejecutivamente para 
obligarle al cumplimiento de lo esti
pulado, si que también todas las inci
dencias a que pudiera dar lugar este 
contrato. 

1 >éc n iasex ta . S i el adjudicatario 
falleoiera durante la vigenoia del con
trato, se oonsilerará éste rescindido 
sin neoesidtd de declaración expresa, a 
no ser que sus herederos ofrecieran 
l levar l i a oab > bajo las condiciones 
estipu'adas en este pliego y la Supe
rioridad aceptara tal ofrecimiento, sin 
que su aouerdo, oualquiera que fuese, 
pudiera ser objeto de recurso alguno 
por parte de los interesados. 

S> se estimase conveniente la oonti-
nu&oión del contrato, se otorgará la 
correspondiente escritura de eubro-
g«ción, ouyos gasto* y los impuestos 
correspondientes serán de cuenta de 
los interesados, haciéudose oonstar en 
ella que la fianza constituida por el 
causanr,* quedaba afecta a onantas res
ponsabilidades hubiese o n t r a í d o y a 
las que en lo suoesivo resultarau a sus 
sucesores por virtud de la subro-
gaoióu. 

Déoimaséptima. Se entenderá que 
forman parte de este pliego para las-
resoluciones de todas las cuestiones 
que en su aplicación pudieran suscitar
se, el Real deoreto de 27 de Febrero 
de 1852, la Instrucción de 15 de Sep
tiembre del mismo afio, en ouanto fue
ren aplicahle«, y la antedicha ley de 
Contabilidad de i . * de Julio de 1911. 

Déoimaoctav*. E l contrato a que 
se refiere el presente pliego de oondi
oiones se oelebrará oon arreglo a la 
Ley de 14 de Febrero de 1937, no ad
mitiéndose, por tanto, proposioiones 
en que no se ofrezoa suministrar mate
rial de produooión naoional, y se con
siderarán formando parte del mismo 
los art ículos del R°glamento de 26 de 
Julio de 1917, diotado para la ejecu
ción de dioha Ley , que a continuación 
se insertan: 

«Artículo 10. Cuando se haya ce
lebrado sin obtener p atura o proposi
ción admisible una subasta o un oon
curso sobre materia reservada a la 
producción naoional, se podrá admitir 
concurrencia de la extranjera en la 
segunda subasta o en el segundo con-
cu*so que se convoque oon sujeción al 
mismo pliego de oondioiones que sirvió 
de base la primera ves. 

Artículo 11. E n la segunda subas 
ta o en el segundo conourso previstos 
en el art'oulo anterior, los produotos 
nacionales serán preferidos en concu
rrencia con los productos extranjeros 
exoluídos de la relioión vigente, mien
tras el precio de aquéllos no exceda al 
de éstos en más del 10 por 100 d i pre-
oio que sédale la proposioión más mó
dica. 

Siempre que el contrato oomprenda 
productos incluí lo* en la relaoión v i 
gente y produotos que no lo estén, loa 
pliegos de oondioiones y las proposi

ciones los agruparán y evaluarán por 
separado. En tales contratos la prefe
rencia del producto nacional estable
cida por el párrafo precedente, ouando 
éste fuese aplicable, casará si la propo
sición por «día favorecida resulta one
rosa eu más de) 10 p r 1U0, computado 
sobre el menor preoio de los produotos 
no figurados en d cha relación anual. 

Artíoulo í¿. En todo OHSO las pro
posiciones han de expresar los precios 
en moneda española, entendiéndose 
por ouenta del pr..ponente los adeudos 
arancelarios, en su caso, los demás 
impuestos, los transportes y ou*lea 
quiera otros gtstos que se ocasionen 
para efectuar la eutrega según las con
diciones del oontrato. 

Art ículo 1U. Siempre que produo
tos nacionales sean objeto de oontrato 
administrativo, el adjudioario deberá 
oonsignar los establecimientos propios 
o ajenos de donde aquéllos hayan de 
provenir. 

Ar t i cu lo 14. Las autoridades y los 
funoionarios que otorguen cualesquie
ra oontratos para servicios u obras pú
blioas, deberán cuidar de que copias 
literales de tal»s contratos sean comu
nicadas iumedratamente después de 
celebrados eu ou-»lquier forma (direc
ta, ooncurso o subas'.a), a la Comisión 
Protectora de la Produooión Naoional.» 

R E G L A . S P A R A L A S U B A S T A 
1. * La snbasta se verificará en la 

Direooión General de la Fábrica de 
Moneda y Timbre, el día y hora que 
se fije en los anunoios que al efecto se 
publicarán en la Gaceta de Madrid y 
BOLETÍN OFIOIAL de esta provincia, y 
por carteles en los sitios de costumbre, 
con la anticipación de veinte días a 
tenor de lo dispuesto en las disposicio
nes vigentes. 

2. a Durante el plazo sefialado en 
los anuncios y en las h ias hábiles de 
oficina estará de manifiesto en la D i 
rección General de la Fábrioa de Mo
neda y Timbre el pliego de condicio
nes, y en el Registro general de dicho 
Establecimiento se admiti iáu en las 
horas ordinarias de oficina hasta el dia 
anterior hábil al sefialado para la su
basta los pliegos que presenten los l i 
citadores. 

3. " L a referida oficina-registro se-
fialará a cada pliego de proposioión el 
número de orcUn que le oorresponday 
expresará el día y hora de su presen
tación, entrega do al interesado, aun
que no lo pidiese, un recibo de aquél, 
así oomo del otro pliego qus debe 
acompañarse al de proposición y habrá 
de oontener el reguardo del depósito 
y los demás documentos necesarios 
para tomar parte n la subasta. Dichos 
plieg s deberán entregarse cerrados a 
satisf aooión del que los presente y fir
mados por el licitador en los sobres 
respectivos, hacie do oonstar en ellos 
que se entregan intactos o las circuns
tancias que para su garantía juzgue 
conveuiente consignar. Una vez entre
gados los pliegoa no podrán retirarse, 
pero del de proposioión podrá presen
tar varios el mismo licitador, dentro 
del plazo y con arreglo a las oondicio
nes anunoiadas. 

4. * Las proposioiones se redactarán 
con arreglo al modelo inserto a conti
nuación de e^te pliego; irán extendidas 
en p*pel timbrado de la oíase 3 . a , y 
estarán suscritas por las personas o 
entidades Imitadoras o por quien se 
halle autoriza io p o r ellas en forma 
legal para el expresado fin. 

5. a A las proposiciones se acompa
ñarán, en plieg > anarte, les siguientes 
documentoe:='/J E l resguardo de la 
Caja General de Depósitos que aoredi-
te haber constituido en la misma uno 

de x500 pesetea en metálico o en va
lores admisibles para fianzas, compu
tándose su va or según los preceptos 
legales vigentes.=(V U n documento 
que, de manera fehaciente, justifique 
que los proponentes figurun inscritos 
en la matrícula de la Contribución in
dustrial, por industria o comeroio que 
oomprenda el artíonlo objeto del su
ministro, o en el Registro de la da 
Utilidades, en su caso ==c) Y los quo 
tengan el oonoepto legal de Patronos, 
una certificación acreditativa de que 
vienen cumpliendo las disposiciones 
del Real d oreLO de 21 de Enero 
de 1921 y demás posteriores sobre re
tiros obreros. Los lioitadores que con
curran representando a Compañías, 
Sociedades o EmpreRas, habrán de pre
sentar, además de los documentos exi
gidos en est-i cláusula, la certifi taoión 
que prescribe el artículo 6 o Cel Real 
decreto de 12 de Ootubre de 1923, la 
cual, reintegrada con sello dedos pese
tas, queda 'á unida a la documenta
ción, delectándose las proposiciones 
a las que no se aoompañe tal certifica 
ción. 

6. a E n laa solicitudes de proposi
oión habrá de expresarse, e n letra, 
sin cumien-a ni raspadura, el precio 
a que se compromete a entregar cada 
tonelada de carbón de cok contratado, 
de las oondiciones establecidas, con
signando dicho preoio por peietas y 
céntimos de peseta, sin agregar ningu
na condioión eventual que altere, am
plíe o modifique las consignadas en 
este pliego. 

7. a A l aoto de la subasta deberán 
conourrir los proponentes exhibiendo 
su cédula personal o, en su defecto, las 
personas que 1. s representen para di 
cho fin, con poder bastante, a juicio del 
Abogado del Estado que forme parte 
de la Junta de subasta. 

Les apoderados deberán, igualmen
te, exh'bir su oéiula personal. 

8 . a En el día y hora señalados se 
oelebrará la subasta ante una Junta 
presidida por el Director de la Fábr i 
oa o funoionario en quien delegue, y de 
el que formarán parte el Interventor, 
al Jefe de la Sección Facultativa y el 
Abogado del Estado ads rito a dicho 
Establecimiento, oou asistencia de No
tario público, que levantará y proto
colizará el acta, librando testimonio 
de ella. 

9. a E l tipo de preoio máximo que 
por oada tonelada de oarbóu de cok de 
las condiciones que se detallan.en la 
cláusula 3. a de este pliego abonará la 
Haoieudi, y que ha de servir de norma 
para el remate, se señalará por el ex
celentísimo señor Ministro de Hacien
da y se c iusignara en pliego cerrado y 
sellado, el coa* será entregado al Presi
dente de la Junta el día en que haya 
de celebrarse la subasta. 

10. Comenzará el aoto leyéndose 
por.el Not¡r ío la deposición que auto
rice la subasta y el a n u n c i o inserto en 
la Gaceta de Madrid Seguidamente ae 
prooederá a la apertura y leotura de 
los pliegos que co itengan los docu
mentos exigidos para t mar parte eu 
la subasta por orden de numeración, 
para que la Junta, oyendo al Abogado 
del Estad », acuerde si son o no bastan
tes; en oaso afirmativo se abr i rá ) y se 
leerán en alta voz por el Notario los 
pliegos correspondientes de proposi
ción. S i los d comentos n> fuesen bis 
tantea, se devolveié al licitador o a su 
representante el pliego de proposición 
sin abrirlo, orno tampoco se abrirán 
los de los proponent-H qne no oonou-
rran por ai o por personas oon podar 
bastante al aoto de la subasta. t 

11. Sarán desechadas, desda luego, 



todas las proposioiones qu*, a juicio 
(1* la Junta, no ge hallasen aubatan-
oialmente conformes con el modelo 
anejo al presente pliego. 

12 E l oambio por cualquiera otra 
palabra de las del modelo o su omisión, 
oon tal de que lo uno o lo otro no alce 
re el sentido, a juioio de la Junta, no 
será oausa bastante para no admitir la 
proposioión. 

13. A oontinuaoión el Presidente 
abrirá y leerá el p i -go que c n t e n g t 

el preoio tíj'ido por el ex••• leotí i im > 
señor Ministro de Haoienda para oada 
unidad de material, siendo, desde lue
go , d-se «badas l»s proposiciones: en 
que se hubiera» fijado precios m yo-
res, y adjud candóse provisionalmente 
el servioio al mejor postor. 

14. S i entr* las proposiciones de-
duradas admisibles, por estar d-ntro 
del tipo fíjalo para subasta resultasen 
dos o más iguales, ae admit irán a los 
firmant s de las mismas pujas a la l ana , 
durante un ouarto de hora, adjudicán
dose proviaionaimente el servicio al 
mejor poator al terminar dicho espa
cio de tiempo, y oaso de que no se me
jorase ninguna de las proposioiones o 
lo fuesen en la misma cantidad, se 
hará la adjudicación por sorteo. 

15. Terminado el acto y previa 
declaración de la adjudioaoióa provi
sional, se devolverán a los firmantes 
de las proposioiones desechadas, o a 
sus representantes debidamente auto 
rizados, loa resgu<rd«<a de los depósi
tos constituíaos para tomar parte en la 
snbasta, quedando retenido el del re
matante, en garantía de au compromi
so hasta la fnrmalización de la fianza. 

Madrid, 22 de Octubre de 1924. 
E l Director general, 

Josa R. Sedaño 
(Núm. 3.252) ( E . - 7 8 5 ) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de primera I ns tañe ia 

H O S P I C I O 
E l sefior Juez de primera instancia 

del distrito del Hospioio de esta Corte, 
en oí' videncia diotada en este día en 
los autos ejecutivos de prooed i miento 
sumario segu dos oon arreglo al ar
ticulo oiento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria, a instancia de dofia Rene 
Tartaria y Bay l ly , oontra dofia María 
del Valla Muntilia, sobre redamación 
de cantidad, importe de un préstamo 
hipotecario, he aoordado sacar a la 
venta, en públioa subasta, por primera 
V' z y en ei precio de treinta y seis mi l 
poetas fijado en l a escritura, la finca 
hi potaos da,o sea: 

Una casa en la V i l l a de Torre Nueva, 
distiito hipotecario de Valdepe 
fias, oalle del Hospital, número 
treinta y siev< antiguo y sesen
ta y uno moderno, que mide de 
su e<fície seteoientoa treinta y 
nueve metros cuadrados, y l in
da: al Este o izquierda, otra de 
herederos de doña Juana Ta-
mayo; Sur o espalda, callejón 
de la V i l a ; O-ste o derecha, 
Jesús MalaqiiTlla y Norte, la 
oalle de au *itu*oión. 

Ouyo acto tendrá lugsr doble y ai-
rauliá "¿amenté eo este Juzgado y en 
el de 'gual clase de V a l l e ellas, el día 
veintiocho de R u c o próximo venidero 
y hora de las onoe y meiia de su ma
ñ a n a , b jo las siguientes oondioiones: 

Primera. Que no se admitirán pos
turas inferiores al tipo de la subasta y 

para tomar parte en la misma debe r án 
los lioitadores o msignar, en la Caja 
General de D e p ó s i t o B o en la mesa del 
Juzgado, una oantidad igual, por lo 
m « i ' O i . al d i e z por ciento de dicho tipo, 
pudiendo haoerae el remate a calidad 
de oeder a un tercero. 

Segunda. Que los autos y la oerti 
ficacóu del R-giatro a que se refiare 
la regla cuarta del artículo oiento 
treinta y uno de la ley Hipotecaria, 
estarán de manifiesto en la Secre'aría; 
qne se entenderá que t o l o lioitador 
acepta oomo bastante la t i t u l a c i ó n , y 
que las on g^s o gravámenes anterio
res y los preferentes ai los hubiere, al 
eré lito de la parte aotor*. c o n t i n u a r á n 
subsis tentes , entendiéndose que el re 
matante loa '0*pta y que'a subrogado 
en la respoiiaibi id«d de los mismos, 
sin destinarse a B U extinción el preoio 
del remate, debiendo el rematante 
aceptar estas condiciones an el aoto de 
la subasta, sin cuyo requisito previo 
no aeran admitidos. 

Teroera. Que si hubie-e d^s postu
ras i g u a l a s se abr i rá nueva licitación 
entre loa dos rematantes. 

Todo lo cual se anuncia al públioo 
con V e i n t e días de antelación, por lo 
menos, al sefialado, pnr medio da edic
tos que, a d e m á s de inse r ta r se en los 
Boletintg Oficíale» de Madrid y Ciu
dad Real, 8" fijarán en los s i t ios p ú b l i 
oos de oo* tumo re de este Juzgado y 
del de Valdepeñas, para oonooimiento 
del público. 

Dado en Madrid, a diecisiete de D i 
oiembre de mi l noveoientos veinti
cuatro. 

E l Secretario, 
Lodo. Pedro Taraoena 

V.° B.° 
1 E l sefior Juez de 1.a instanoia, 

Arcadio Conde 
(A. -1 .392) 

P A L A C I O 

E n virtud de providencia dictada en 
el día de hoy por el Sr. D. Antonio 
Falcón y Juan, Juez de primera ins
tancia del distrito de Palaoio de esta 
Capital, en los antos ejecutivos promo
vidos por la R a z ó n Social c Manuel 
B a*si, S. A.», oontra D . J . Reguant, 
sobre pago de tres mi l seiscientas nue
ve pesetas con setenta céntimos de 
principal, interósea y costas, ae saca a 
la venta, por primera vea, en pública 
subasta, diferentes • Í6ctos para auto
móviles, que han sido valorados en la 
oantidad de ouatro mi l oohooientas 
Veintisiete pesetas. 

Coya subasta deberá tener logar en 
la Sala-audienoia de este Juagado, sito 
an la oalle del General C a s t a ñ o s , nú
mero uno, el día diez de Enero próxi 
mo, a las onoe de su mañana;- previ
niéndose: que no sa admitirán posturas 
qne no oubran las dos ter eras partea 
de la tasación; que para tomar parte 
en la s u b a s t a deberán consignar, pre
viamente, loa lioitadores que lo inten
ten, en la mesa del Juzgad o o en el 
establecimiento destinado al «f'oto, 
una oafitidad igual por lo ra-nos, al 
diez p o r o i»n to d - l indicado t i po , y 
que loa r»f ridoa efectos se encuentran 
depositados en poder te D. J . R»>gu*nt, 
domiciliado en la Ronda de Atocha, 
número veint i t rés, donde poirán - xa-
minaros loa que deseen interesarse en 
la licitación. 

T para su inseroión en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, expido el 

j presente, con el visto bueno del sefior 
I Juez, en Madrid, a dieciocho de D i 

ciembre de mi l noveoientos veinti
ouatro. 

E l Secretario, 
P . 8., 

A r t u r o R o l dan 
V.* B . e 

E l Juea de primera instanoia, 
Antonio Faloón 

(A.—1.893) 

U N I V E R S I D A D 

E n virtud de providenoia diotada 
por el Juzgsdo de primera instancia 
del d atrito de la Universidad de esta 
Corte, en diez del aotual, en los autos 
del procedimiento sumario promovi
dos por el Proourador D. Franoisoo 
Pastor, eu nombre de D. José Arias 
Lombardero, contra D. Luis Ayucar 
del Campo y su esposa dofia María L u i 
sa Fernández Lopes, se sacan a la ven
ta, en pública subasta, por primera vea 
y término de veinte días, los dos si 
guien tea solares: 
Primero.—Un solar situado en el tér

mino munioipal de esta Corte, a 
la esquina de la oarretera de 
Extremadura, frente a la puer
ta del Angel, de la Real Casa de 
Campo, afueras del Puente de 
Segovia, distrito judicial y mu 
nioipal de la Latina, barrio de 
Colmenares, perteneciente al 
Registro .de la Propiedad de 
Occidente; tiene una superficie 
de noveoientos eincuenta y nne 
ve metros y veintisiete centí
metros cua i ralos, equivalentes 
a doce mil trescientos cinouenta 
y un pies y ouarenta y un dé
cimos de pie ouadrados; y 

Segundo.--Otro solar oon algunas cons
trucciones, situado en término 
munioipal de esta Corte, barrio 
de Colmenares; tiene su fachada 
principal a la oalle de Mendoza 
eon la qoe linda por au frente o 
Norte; tiene una superficie de 
mil doscientos an metros cua
drados con ochenta y siete de
címetros, equivalentes a quinoe 
mil cuatrocientos ochenta pies 
también cuadrados. 

La-subasta Be oelebrará en la Sala 
audienoia de este Juzgado el día trein
ta de Enero próximo, a las onoe de B U 
mafiana, bajo las siguientes oondi
ciones: 

Primera. Servirá de tipo para la 
subasta la cantidad de ciento cinco mil 
pesetas oada uno da dichos solares, 
onyo precio ha sido pactado en la es
oritura de constitución de hipoteca, 
base de los autos expresados. 

Segunda. No se admitirán posturas 
que no cubran las dos teroeras partea 
de la cantidad expresada, debiendo loa 
lioitadores para tomar parte en ia mis
ma consignar, previamente, en la meaa 
del Juzgado o establecimiento destina
do al efecto, una oantidad igual, por 
lo m*noa, al diez por ciento de la can 
tidad r-ferida, sin cayo requisito no 
serán admitidos; y 

Teroera. Se hace oontar qne los 
autos y la certificación del Registro a 

¡ que se refiere la regla cuarta del ar
tíoulo oiento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaría del que r» f renda, enten* 
dándose que todo licitador aoepta 
oomo bastante la titulación, y que las 
oargas o gravámenes an t enores y los 
preferentes al crédito del aotor conti 
mia ráu aubsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 

miamos, sin deatioarse a au extinoión 
el precio del remate. 

Madrid, a dooe de Dioiembre de mil 
novecientos veinticuatro. 

E l Secretario, 
Esteban Unzueta 

V.° B / 
E l Juez de primera instanoia, 

Fernández Quirós 
(A. -1 .389) 

E n vir tud de provinoia diotada por 
el señor Juez de primera instancia del 
distrito de la Universidad de esta Cor
te, con f -cha treoe del actual, en los 
autos seguirlos por D. José María Mu-
ños Jalón, oontra doña Era lia Marta 
Terrero Salce io, para el oobro de uu 
oré lito de doscientas cinouenta mil 
pesetas, intereses y costa?, por el pro
cedimiento judicial sumario del artícu
lo ciento treinta y uno de la ley Hipo
tecaria, se saca a la venta, en públioa 
subasta, por teroera vez, y sin sujeción 
a tipo, la siguiente 

Finca: 
Una oasa, sita en esta Capital, y B U 

oa l l e de Recoletos, número 
quince, oon vuelta a la del Cid , 
número doa, que consta da só
tanos, ouatro p lan tas o pisos, 
boardillas y oinoo patios, com
prendiendo una superficie da 
treoe m i quinientos ochenta y 
tres pies y unos d i e c i s é i s a vos 
de otro, equivalentes a mil tres
cientos seis metros y c u a t r o 
cientos treinta y oinoo mi l í 
metros. 

Para su remate se ha sefialado el día 
veintiouatro de Enero del año próxi
mo, a las once de su mafiana, en la 
Sala audienoia de dioho Juzgado de la 
Universidad, lo qne se hace saber por 
medio del presente, advirt iéndose: que 
los autos y la certificación del Regis
tro de la Propiedad estarán de mani
fiesto en la Seoretaría, entendiéndose 
que todo lioitador aoepta como bastan
te la titulación; que las oargas y gra
vámenes anteriores, si los hubiere, al 
t í tulo del actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante 
los aoepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin 
destilarse a su extinción el preoio del 
remate, y que para tomar parte en la 
subasta habrán de oonsignar, previa
mente, los lioitadores en la mesa del 
Juagado o en el establecimiento desti
nado al efecto, el diez por oiento efec
tivo de laa setecientas oincuenta mil 
pesetas que sirvieron de tipo para la 
segunda subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidas sus proposiciones. 

Madrid, dieciséis de i iciembre de 
mi l noveoientos veintiouatro. 

E l Secretario, 
Felipe Gonzálea Bernabé 
V.° B . # 

E l Ju«s de 1 " i n s t ano i a , 
Fernández Quirós 

(A.—1.390) 

A L C A L A D E H E N A R E S 
Por el presente, y en virtud de pro

videnoia dictada en veintiocho de No
viembre último por el sefior Juez da 
primera instanoia de Aloalá de Hena
res y su partido, en autos de juicio 
declarativo de mayor cuant ía ,argüidos 
por dofia María d i ios Dolores Brugae-
r» y de Medina, Marquesa de Tona l ba 
de Calatrava, oontra D . Fernando Me-

i no Rodríguez, D . Andrés Sotoca 
Huerta, D. Francisco Baños Eoay, don 
Dámaso Heraa Soto y D. Manuel y 
D . José Soler Laveroia, sobre reivin
dicación de una tierra en término de 



ValDoas, al sitio de Las Er i l las o L i u -
dones, qae la atraviesa el t ranvía de 
Madrid a Arganda, de oaber ouatro fa
negas, oinoo oelemines y seis estadales, 
equivalentes a una hectárea, oinouenta 
y un áreas y setenta y tres oentiáreas; 
liudant»: al Norte, oon tierra de don 
Jul ián Fernández, otro de José Garoía, 
antes de dona Nicolasa Guardia y e n 
otra de la viuda de D . Blaa Marcos; 
Saliente, tierra de la seDora Marquesa 
de Torres Cabrera, qne fué d-1 Mar
qués de Valrnediano; Mediodía, camino 
da los Linderos, y Poniente, tierra del 
Marqués de Valrnediano, abono de f cu
tos y otros extremos; se ha acordado, 
como aclaración al edicto fecha diez de 
Ootubre úl t imo, que los documentos 
privados que invoquen l«s personas 
desconocidas de la parte demandante, 
y que fueron emplazadas por medio 
de l referido e Hioto, i n se r to en la Gaceta 
de Madrid y BOLETÍN OKIOIAL de esta 
provincia oon fechas dieoiaéis de l indi
cado Octubre, han de referirse a docu 
montos inoorporados o insorit sen un 
Registro púb'ioo con f-cha anterior a 
dicha demanda, sin perjuicio en su 
oaso de los derechos que pudieran te
ner las partes ya personadas en el 
juioio. 

Alcalá de Henares, diez de Diciem
bre de mil noveoientos veintiouatro. 

£1 Seoretario, 
H i l a r i o D a g o 

V . ' B . # 

E l sefior Juez, 
José María de la Llave 

(D.—169) 

S. M A R T I N D E V A I D E I G L E S I A S 
Don Mario Jiménez Laó, Juez de pri

mera instancia de San Martín de 
Valdeig esias y su partido. 
Por el presente, y en oumplimiento 

de lo p r even ido *n el art ícalo 8S4 de la 
ley Orgánica del Poder judicial, se 
anuncia que el Procura lor que ejerció 
el oargo en este J ú z g a l o , D. Joaquín 
Aloooer Gánale, ha oesa 1o en el mismo, 
para qu», en el téimino de seis meses, 
puedan haoerse las reclamaoiones que 
contra él hubiere. 

Y para su publicación en el BOLBTIN 
OKIOIAL de esta p r o v i n c i a a l« s efeotos 
del oitado ai tí u o de la ley Orgánica 
del Poder judioial, expido el presente 
en San Martín de Valdeiglesias, a 15 
de Dioiembre de 1924. 

E l Secretario, 
Jul io Rodríguez 

Mario J iménez Laó 

A L C A L A D E H E N A R E S 
Don José María de la Llave y Corral, 

Juez de instrucoión de esta Ciudad 
y su partido. 
Por virtud del presente edioto 83 

cita y llama a Rosario Fernández Gar
oía, que usa el nombre de Carmen 
Polo, de veinticinco afios, soltera, na
tural de la Corona, prostituta de Ma
drid, y ouyo domioilio se ignora, para 
que dentro de l término de ocho días, 
contados desde la ¿une- c ó i del presen 
te en la Gaceta de Madrid y BOLETÍN 
OFICIAL de esta provinoia, oomparezia 
en e-t« Juzgado a prestar deolaraoión 
en el sumari < qne se inst 'uye contra 
S e r a f í n G a r ía de la R o j a por sustrae -
o ón de una sortija de bnllant l a la 
R o s a r i o ; apercibiéndola que, de no 
comparecer, incurrirá en la multa de 
25 pesetas. 

Dado en Alcalá de Henares, a 12 de 
Noviembre de 19¿4. 

P. S M . , 4 

( F i r m a d o ) • 
José María de la Llave 

(Núm. 3.079) (B.—1.787) 

C O L M E N A R V I E J O 
Soza Olivera (Juan), l i j o de Manuel 

y de Sabina, natural de Salvatierra de 
los Barros, de estado soltero, profesión 
vendedor, de veintidós afios, estatura 
baja, pelo castaño, ojos pardos, nariz 
regular, color del rostro sano; viste 
traje entero de paño osonro, botas de 
cuero otaras, y gorra de bisara negra, 
domiciliado últ imamente en M a i r i d , 
oalle de Toledo, número 145, procesado 
por estafa en sumario número 189 924, 
oompareoerá, en término de diez días ( 

ante el Juzgado de instrucoión de Col
menar Viejo. 

Colmeoar Viejo, 5 de Noviembre 
de 1924. 

E l Secretario, 
Lodo. L u a B . Sánchei 

(Núm. 3.010) (B.—1.791) 

Z A R A G O Z A 
Ríos Guillen (Manuel), natural de 

Valencia, distrito del Mar, de estado 
cásalo, profesión mecánioo, de treinta 
afios, hij > de Manuel y de Antonia, 
domioiliado últ imamente en Barcelo
na, Mallorca, b¿6, lechería, procesado 
por atentado, sumario número 421 

j de 1923, comparecerá, en término de 
diez oías, en el Juzgado de instrucoión 
dil distrito de San Pablo de Zaragoza, 
Secretada del Sr. Serrano, para cons
tituirse en prisión decretada por la 
Superioridad; b*jo apercibimiento de 
Ser declarado rebelde. 

Zaragoza, 11 de Noviembre de 1924. 
E l Juez de instrucción, 

(Firmado) 
(Núm. 3.074) (B.-1.790) 

Juzgados municipales 

U N I V E R S I D A D 
Por acuerdo del sefior Juez Munici

pal del distrito de la Universidad, en 
autos de juicio verba1 seguidos a ins
tanoia del Procurador D . Rafael M u 
fioz, oomo ap 'deiado de D. Emi l io de 
Huele* Fernández, contra D . Fé l ix 
Lagañas Lara, sobre pago de cantidad, 
se anuncia al públioo la venta, en pú 
blioa subasta, de los bienes embarga
dos al demandado D. Fé i x Lagunas, 
en ejeoucióu de sentencia de loa autos 
referidos y consistentes en 

Ouatro piezas de pafio azul tur» 
quí , de veinticinco metros 
o«da una, valoradas, pericial
mente, eu pesetas 1 500 

habiéndose sefialado, para qus tenga 
lugar dicha subasta, el día Veintisiete 
del actual, a las diez de su mafiana, eu 
la Sata audienoia de este Juzgado, sito 
en la calle de la Madera, número once, 
prinoipal, debiendo advertirse: 

Primero. Que los bienes reseñados 
salen a subasta por todo sa valor de 
tasaoión. 

Segondo. Que no se admitirán pos
turas qne no cubran Im dos terceras 
pai tes, por lo menos, de dicho valor 
de tasaoión. 

Teroero. Qne para tomar parte en 
la subasta habrá de depositarse en la 
mesa del Juzgado o estab ecimiento 
público destinado al efeoto, el diez por 
oiento del valor de tasaoión; y 

Ouarto. Que los bienes embarga
dos y qu-» salen a subssra 89 encuen
tran d i opilados en peder del deudor 
1). Fé ix Lagunas eu la persona de su 
encargado D. Antonio Fernández y 
Feri>áu ez designa lo depositario, con 
domicilio en la calle del Mesón de Pa
fios, número ocho, bajo. 

Dado eu Madrid, a d¡eoisiete de Di 
oiembre de mi l novecientos veinti
ouatro. 

E l Seoretario, 
(Firmado) 

V . ° B . ° 
E l Juez munipal, 

Fé l ix G i l 
(A. -1 .391) 

C A N I L L A S 
E n autos de juioio de faltas seguido 

a virtud de denuncia de la Guardia 
Oivi l contra los quo al fiaal se d i i á n y 
otr- s, por riña y escándalo, el Sr. Jaez 
suplente de este té rmino, D. Felipe 
Molina Naure, pnr providencia del 23 
del actual, acordó sean citadas dichas 
personas por no figurar viviendo en 
Jos domicilios que . n e r ó n , a medio del 
presente, a fin de que el día 6 de Di
ciembre próximo, y h o r a de onc*. com-
parezcan ante este Juzgado municipal, 
oarretera de Aragón. 31, a laoeUbra-
oión del correspondióte juioio, prevé 
nidos de que s i no lo verifican les pa
sará el perjuioio legal y se c u m p l i r á lo 
dispuesto en el art ículo 971 de ia ley 
rituaria. 

lu nvduos que son citados: 
José Ciuario Rodiíguez, Francisco 

Oria González, Luis Ortiz de jtoz*s, 
Modesto Mámenos A b a d y Manuel No-
guaira Pereira. 
' Canillas, 27 de Ootubre de 1924. 

E l Secretario, 
Leopoldo Lorenzo Jouza. 

(Núm. 3 080) (B.-1.788) 

V I L L A V E R D E 
Se hallan vacantes los cargos de 

Secretario en propiedad y el de su
plente de este Jusgado municipal, los 
que se proveerán por traslado, en el 
término de treinta días, cuita ios des 
de el en que se publique este anunoio 
en la Gaceta de Madrid y BOLBTIN 
OpiorAii de la provinoia, según dispone 
el a>tíoulo 5.° del Real decreto de 8 de 
Noviembre de 1920. Advirtiendo que 
las solicitudes batirán de dirigirse al 
sefi r Juez de primera instancia del 
partido. 

Villaverde de Madrid, a 12 de D i 
oiembre de 1324. 

E l Juez municipal, 
Antonio Hernández 

(Núm. 3.279) (0 . -265) 

Juzgados militares 

G E T A F E 
Canalejas Rubio (Rafael), hijo de 

Luis y de Jos*f t, natural de San Se
bastián, provinoia de Ouipuzc >a, de 
veintidós afios de edad, de estado sol
tero, de oficio estudiante, avecindado 
úl t imamente en Madrid, distrito de 
Chamberí, sujeto a expediente por ha
ber faltado a oonoentraoión para reci
bir instrucoión, oompareoerá, dentro 
del término de treinta días, en Getafe 
(Mad id) ante elCapiián Juez Instruc
tor D . Abe l Oíez de Emi l ia , oon des
tino en el segando Regimiento de A r 
tillería ligera, de gnarmo«ón en Getafe, 
be jo aperoibimiento de ser declarado 
rebelde si no lo efeotúa. 

Getafe, 4 de N v embre de 1924. 
E l Capitán Juez Instruotor, 

Abe l Diez 
(Núm. 2.985) (B.—1.792) 

L E G A N E S 
Pedro Alonso Iñigo, hijo de F oren-

tino y de Saturnina, natural de Valde-
Verd-jas, provincia de To'edo, de veia-
tidós afios, d o m ciliado ú l ' i m á n e n t e 
en casa de sus padres en d oho pueblo, 
y sujeto a expediente per falta ds con
centración a este Cuerpo, Regimiento 

de Infantería de Asturias, número 81, 
comparecerá, den t ro riel término de 
treinta días, en L*g«nés, ante el Jnez 
i uc t ruc t . r , D. Andrés Aguirre Maber, 
Comandante del expresado Regimien
to, bajo apercibimiento de ser declara
do rebelde si no lo efeotúa. 

Leganés, 11 de Noviembre de 1924. 
E l Comandante Juez, 

Andrés Aguirre 
(Núm. 8.072) (B. -1 .786) 

V I O A L V A R O 
Remero Moreno (Manuel), h i j o 

de X y de Nicolasa, na 'mal da Tala-
vera, de la Reina, provoca de Toledo, 
de estado soltero, profesión mecánico, 
de veintidós afles de edad, de estatura 
1,703 metí os, oolor moreno, pelo ne
gro, oejas al pelo, ojos pardos, nariz 
regular, boca regular, b->rba p blada, 
domiciliado últ imamente en Madrid, 
prooeSado pnr la falta g a v e de deser
ción, c oí motivo de haber faltado a la 
incorporación ordenada, comparo 'era, 
en término de treinta días, ant el Te
niente Juez instructor del 12.° Regi
miento de Artillería L'gera, D Jesús 
Sánchez de T-'na y Muflo/, residente 
en Vicá 'va r ; bajo a pernih> miento que, 
de no efectuarlo, seiá declarado re
belde. 

Vicálvaro, 4 de Noviembre de 1924. 
E l Teniente Juez instruotor, 

Jesús Sánchez de Tooa 
(Núm. 3 001) (B.—1.795) 

COLEGIO NOTARIAL 
D E L 

T E R R I T O R I O D E M A D R I D 

Habiendo solicitado de este Decana
to el Sr. D Emilio Marín Santaella, 
Notario excedente de San Lorenzo del 
Eaoorial, la devoluoión de la fianza 
que t -nía constituí la para el ejercicio 
del exprés d> oarg», perteneoiente a 
este llustr* Colegio, se haoe saber oon
forme a lo dispuesto en el artículo 
oohenta y cuatro del Reglamento del 
Notariado vigente, que las reclamaoio
nes que hayan de deduoirs • contra la 
expresada fianza deberán f o r m u l a r s e 
ante la Junta Directiva de este Ilustre 
Colegio, en el término de un mos, a 
oontar de la feoha de la nublioaotón de 
este anunoio en la Gaceta de Madrid 

Madrid, dieoisiete de Diciembre de 
rail novecientos veintiouatro 

E l Decano, 
Mateo Azpeit ia 

(A . -1 .388) 

ayuntamientos 
P O Z U E L O D E A L A R C O N 

Las cuentas de fondos Municipales 
de este Ayuntamiento correspondiente 
al afio de 1923 1924, comprensivas 
desde 1.° de A b r i l de 1923, a 30 de 
Junio de 192 4. convenientemente 
aprobadas por la Comisión Peimanente 
y Pleno, ee encuentran de mamfi sto 
al públioo, por término de qnn c* oías, 
durante cuyo plazo se admitirán las 
reclamaciones que contra las mismas 
Be formulen. 

Pozuelo de Alaroón, a 1.° de Novien-
bre de 1924. 

E l Alcalde accidental, 
Esteban Granizo 

(Núm. 8 013) 


